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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

736 Modificación del Decreto núm. 2019-0899 de 26 de junio de 2019, referente a la composición de los
tenientes de alcaldesa

La Alcaldía del Ajuntament de Son Servera (Islas Baleares), ha resuelto mediante Decreto de Alcaldía núm. 2022-0010, de 07 de enero de
2022, lo siguiente:

"Resolución de la Alcaldía del Ajuntament de Son Servera (Islas Baleares).

Asunto: Modificación del Decreto núm. 2019-0899 de 26 de junio de 2019, referente a la composición de los tenientes de alcaldesa del
Ajuntament de Son Servera.

Visto el Decreto núm. 2019-0899 de 26 de junio de 2019, referente a la composición de los tenientes de alcaldesa.

Visto el acuerdo del Pleno de 5 de noviembre de 2021, relativo a la renuncia como concejala de Margalida Vives Andreu.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 46.1 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales de 18 de noviembre de 1986, y en el artículo 22 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de
las Islas Baleares.

RESUELVO:

Modificar el punto primero del Decreto núm. 2019-0899 de 26 de junio de 2019, referente a la composición de los tenientes dePrimero. - 
alcaldesa, en el sentido que a continuación se indica:

1r. Teniente de alcaldesa Miguel Ángel Espases Collantes.

2n. Teniente de alcaldesa Sergio Valbuena Pérez

3r. Teniente de alcaldesa Maria Remedios Cañadas Garcia

4t. Teniente de alcaldesa Margalida Bonet Cabrer

 De la presente resolución se dará conocimiento al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose, asimismo, personalmenteSegundo. -
a los designados y se publicarán en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB), sin perjuicio de ella su efectividad des del día siguiente al
de la presente resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el artículo 52.4 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de 28 de noviembre de 1986. "

 

Son Servera, 2 de febrero de 2022

La alcaldesa
Natalia Troya Isern
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